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Actuar a tiempo es evitar problemas mayores. 
 
Cometeríamos el mayor de los errores si pensamos que enfrentar la migración 
ilegal es un problema que puede esperar. El Gobierno tiene que actuar con 
prontitud, mediante medidas efectivas, antes que el desborde convenza a muchos 
de que nuestra institucionalidad no puede encontrar soluciones sensatas. 
 
Junto a los senadores Walker, Rincón, Ebensperger y Galilea, hemos propuesto 
una reforma constitucional que establece un rol más activo de las Fuerzas 
Armadas en el control de las fronteras. Ojalá nuestro país contara con un cuerpo 
policial fronterizo especializado en una materia por demás compleja, pero el caso 
es que llegar a dotarnos de este servicio especial podría llevar años de 
implementación, mientras la crisis no espera. 
 
Las razones que hemos tenido son varias, pero deseo destacar tres que me 
parecen las más importantes, vistas desde la realidad que nos toca vivir en la 
Región de Antofagasta. 
 
La primera es que la comunidad regional debe estar convencida que el estado 
central, junto a las autoridades regionales y locales, están haciendo todo lo que 
pueden para enfrentar uno de los principales problemas de la región. La verdad, 
es que no está siendo así. 
 
No estoy diciendo que considere que la ministra del Interior, Carolina Tohá y el 
subsecretario Manuel Monsalve se hayan mostrado indiferente ante nuestras 
preocupaciones. Al contrario, a todos nos consta que no ha sido así. Sus visitas a 
las regiones del norte grande y sus reuniones de coordinación muestran la 
voluntad de hacerse cargo de la situación. 
 
Pese a todo ello, tengo que constatar igualmente que la comunidad regional está 
convencida que los anuncios hechos hasta ahora son mayoritariamente 
considerados insuficientes en su envergadura y lentos en su ejecución. Esta es 
una percepción que nuestro proyecto busca cambiar. 
 
No existe política pública que pueda ser exitosa si no cuenta con el apoyo y la 
participación decidida de la comunidad a la que está destinada. Así como en la 
macrozona sur el estado de emergencia y la protección de la infraestructura son 
estimadas efectivas en esas regiones, aquí debe ocurrir otro tanto. Estas medidas 
incluyen la participación bien reglamentada de las Fuerzas Armadas y eso ha 
traído tranquilidad a una amplia zona.  
 
No es que los problemas hayan desaparecido, pero la sensación de seguridad se 
ha afianzado, y también los indicadores sobre hechos violentos y atentados 
muestras signos de una baja constatada.  
 
No es solo una impresión, en los últimos años la migración ilegal ha venido en 
aumento. De los poco más de 8 mil casos de migración irregular detectada en el 
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2019 estamos superando hoy los 60 mil. En la misma medida han venido 
creciendo los delitos y los homicidios han aumentado de manera exponencial en 
algunas comunas. Hoy en día, en la zona norte del Chile el 30% de los victimarios 
y el 20% de las víctimas son extranjeros. Querámoslo o no, estos son fenómenos 
relacionados. 
 
En segundo lugar, en el norte, y específicamente en Antofagasta, la ciudadanía 
merece sentir la misma protección que se está teniendo en el sur, mediante la 
intervención adecuada de las Fuerzas Armadas en la frontera. Es una iniciativa 
que ha tenido acogida aquí porque dota de una herramienta legal que ha llegado a 
ser imprescindible, dada la imposibilidad policial de destinar más personal a estas 
tareas. 
 
En tercer lugar, esta reforma constitucional favorece también la acción del 
gobierno, puesto que no cuestionada nada de lo que ya está realizando o planea 
realizar. Se trata de una herramienta institucional complementaria que fortalece las 
otras acciones del Ejecutivo. 
 
En cuarto lugar, me parece también que la mejor forma que tiene un país de 
acoger a los extranjeros es por la vía de la migración legal, porque quien llega a 
Chile ha de entrar a nuestro territorio respetando nuestras normas. Ser parte de 
nuestro país es integrarse a nuestra institucionalidad. El país que no puede 
asegurar el ingreso de extranjeros por los pasos habilitados y solo por ellos, 
convoca a que trasgredan sus leyes des el momento que se pone pie en su 
territorio. 
 
¿Qué puede ser peor para el migrante que cumple con todos los requisitos y se 
preocupa de cada una de las formalidades, si en la vida cotidiana nadie se 
acostumbra a distinguir entre los que llegan y el prejuicio sobre todos se expande? 
¿No es esta la manera en que más se puede expandir las expresiones de 
xenofobia? ¿a quien le puede convenir el conflicto entre residentes y recién 
llegados? 
 
La expulsión del territorio por motivos fundados y por la trasgresión de las leyes 
chilenas es una medida apropiada para poner orden en materia migratoria y 
permitir una sana convivencia en nuestras ciudades y pueblos. 
 
Actuemos a tiempo y aplicando el rigor de la ley para que después no nos 
lamentemos de que muchos busquen la seguridad que le prometen los populistas 
a cambio de no respetar la ley. 
 
 



Un escenario delictivo altamente complejo. 

 

Hace unas semanas atrás, al darse a conocer los resultados de la encuesta del 

Centro de Estudios Públicos de diciembre de 2022, para nadie fue una novedad 

que la delincuencia o los temas relacionados como narcotráfico, terrorismo y otros, 

estuvieran dentro de las primeras prioridades del país, pero lo que sí llamó 

profundamente la atención es que la profundidad del problema alcanzara los 

ribetes que ahí se mostraron: que la delincuencia hubiese aumentado como 

principal preocupación entre una medición y otro en 10 puntos porcentuales es 

algo pocas veces visto en otros temas públicos (pensiones, salud o educación) y 

que el porcentaje referido a principal preocupación llegara a 60% de las 

menciones, solo se había observado en el tema de pensiones hace unos años 

atrás coincidente con el estallido social. 

 

Lo claro es que este tema, sea este gobierno o el anterior, o quizás mucho antes, 

no ha tenido el manejo adecuado para frenar una crisis como la que hoy vivimos. 

 

Y dentro de esta crisis hay varios temas que asoman como críticos: armas, 

drogas, homicidios, participación de jóvenes en hechos delictivos, violencia 

asociada a delitos, y los temas territoriales de la macrozona sur y norte. Muchos 

de ellos con un alto nivel de interrelación. 

 

En los siguientes párrafos quisiera referirme con mayor detención a dos de dichos 

problemas: la participación juvenil y los homicidios. 

 

En relación con el primer tema, es sabido tanto en Chile como en el resto del 

mundo que la mayor parte de la población penal es mayor de edad (mayor e 18 



años), no obstante que la carrera delictual en términos generales sea de corto 

alcance por los riesgos, calidad de vida y otros factores aparejados que generan 

que quienes infringen ley desistan de hacerlo llegada edades medianas como 50 

años e incluso antes, es decir, el perfil de quienes infringen ley es un perfil de 

hombre joven. 

 

Sin embargo, aún sabiendo que la mayor parte de quienes cometen delitos tienen 

más de 18 años (el mayor porcentaje se concentra entre los 18 y 29 años), es 

importante analizar lo que ha ocurrido con infractores responsables penalmente 

entre los 14 y 18 años. De acuerdo con las estadísticas del Ministerio Público, los 

delitos ingresados de jóvenes entre 14 y 17 años han disminuido constantemente 

desde el año 2010 y hasta el año 2021, sin embargo, al observar las estadísticas 

del año 2022 es posible proyectar un crecimiento importante teniendo en 

consideración lo que se registra en el anuario del Ministerio Público hasta el mes 

de septiembre de 2022. De esta manera, al cierre del año sería posible proyectar 

un total de casi 27 mil delitos ingresados de jóvenes entre 14 y 17 años, partiendo 

de la base que solo en 9 meses se registraron 20.180, y a instancias que en todo 

el año 2021 los delitos ingresados alcanzaron 21.000. 

 

Ahora bien, si el análisis se realiza respecto de los infractores menores de edad 

ingresados al Ministerio Público, también se observa una baja notoria entre los 

años 2018 y 2021, pasando de casi 34 mil menores ingresados a un poco más de 

20 mil el año 2021. Sin embargo, al igual que lo ocurrido con los delitos ingresados 

de jóvenes entre 14 y 17 años, entre los años 2021 y 2022 estos registros 

aumentan. 

 

Por otra parte, y considerando los temas prioritarios ya mencionados al inicio en 

relación con la seguridad público, es importante también referirse a las 

estadísticas de homicidios. 



 

De acuerdo al informe del Observatorio del Narcotráfico dependiente del Ministerio 

Público dado a conocer este año, se establece el aumento del delito de homicidios 

para las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Atacama y 

Coquimbo entre los años 2011 y 2021. Así, el informe señala que “se evidencia 

que, entre ambos periodos de tiempo, hubo un incremento de un 52,4 % en el 

número de víctimas de homicidios y, de un 89,2 % en la cantidad de homicidios 

consumados”.1 

 

Con todos estos antecedentes a la vista, urge generar respuestas diferentes, pues 

claramente más de lo mismo no ha demostrado ser la vía adecuada. También es 

urgente que las respuestas estén basadas en evidencia de manera que el generar 

ideas innovadoras no signifique improvisar sobre ensayo y error, sino aplicar 

soluciones que estén probadas como exitosas en otros países. 

 

 

                                                           
1
 VII Informe Anual, Observatorio narcotráfico, Ministerio Público, 2022. 



Expulsión y control 
  
Lo sucedido con el bus que transportaba a casi 50 migrantes irregulares que 
llegaban a Santiago proveniente del norte de nuestro país es una muestra más de 
la debilidad que presentan nuestras fronteras y las facilidades que encuentran 
quienes desean ingresar a nuestro país incumpliendo nuestra normativa. 
Hace unos días presentamos un proyecto para expulsar a extranjeros irregulares 
de manera inmediata, esto que pareciera ser algo radical solo es la respuesta a la 
necesidad que tiene nuestro país frente a la ola migratoria que ha traído a nuestro 
país gente valiosa pero también gente que no llega con buenas intenciones. 
Nadie pone en duda que el derecho a migrar es un derecho humano, pero este 
derecho debe ser ejercido con las reglas claras, ingresando por pasos habilitados 
con documentos al día. 
 
La reforma presentada propone consagrar que el extranjero que ingresa o se 
mantiene en nuestro país de manera irregular sea expulsado haciéndose así cargo 
de la tremenda problemática que enfrenta la zona macro norte del país, donde hoy 
ni Carabineros ni la Policía de Investigaciones es capaz de controlar los pasos no 
habilitados, que están desbordados y requieren de una regulación que haga que 
quienes desean migrar a nuestro país sepan que serán expulsados si lo que 
pretenden es ingresar de manera ilegal. 
 
Es necesario que las Fuerzas Armadas cuenten con un rol más activo en el control 
fronterizo ya que así podrán aportar de manera más sustancial al país respecto de 
esta crisis que afecta y preocupa a todos. 
 
Valoramos las iniciativas del Gobierno respecto del control migratorio y esta 
propuesta apunta a este mismo sentido a trabajar de manera conjunta, 
sumándose a aquellas acciones que buscan poner un freno al ingreso ilegal al 
país. Es urgente que las Fuerzas Armadas cuenten con mayores atribuciones en 
el control fronterizo teniendo reglas claras y fuertes que desmotiven la llegada al 
país. 
 
El norte y cada vez más, Chile entero, se ve enfrentado a esta migración que lejos 
de generar oportunidades genera malas condiciones de vida, trabajo y un futuro 
incierto, ya que es imposible que Chile pueda absorber a la ola de personas que 
de manera irregular ingresan al país. 
 
El bus recientemente fiscalizado y que dejó al descubierto el ingreso ilegal de 
personas no es el primero y seguramente no será el último. Su procedencia desde 
Colchane nos deja ver que la crisis aunque no salga a diario en los noticieros se 
mantiene tal como hace meses atrás cuando contaba con una amplia cobertura.  
Es urgente, y resulta muy desalentador que siga siendo urgente tras meses y 
meses de cuestionamientos la falta de control frente al ingreso ilegal a nuestro 
país. 
 
 



 
 
 
 
La presentación de este proyecto busca aportar y facilitar la función fiscalizando 
poniendo un freno efectivo al migrante ilegal que deberá enfrentar la expulsión si 
lo que desea es ingresar de manera irregular a nuestro país. Hoy necesitamos 
aunar fuerzas entre Gobierno, poder legislativo y las Fuerzas Armadas ya que esto 
se ha convertido en un problema país que preocupa no solo a la comunidad 
nortina sino que a todos los chilenos. 
 



1 
 

Informe de coyuntura y proyección. 
enero de 2023 

 
 
I. Labor senatorial 
El senador Pedro Araya ha reanudado su presencia en los medios de 
comunicación, volcándose a los temas de mayor interés ciudadano: 
 
- Nuevo Ministro de Justicia: Pedro Araya destacó la facultad que tiene el 

Presidente de la República para designar a quienes lo acompañarán en su 
administración. Manifestó que el nuevo ministro tendrá además el desafío de 
recomponer las relaciones con el congreso nacional. 

- “Esperamos que el cambio del ministro de Justicia permita mejorar la gestión 
de un ministerio que presenta una serie de complicaciones, entre otros, con el 
funcionamiento de sus servicios como son, por ejemplo, gendarmería y el 
registro civil”. 

 
- Postulación a fiscal nacional de Ángel Valencia: Previamente a su 

nominación, Pedro Araya dijo, antes de su exposición: “Esperamos que la sala 
del senado pueda debatir con altura de miras la propuesta del Presidente de la 
República en orden a que Ángel Valencia pueda ser ratificado como el próximo 
fiscal nacional”. 

- Esperaba que disipara disipar las dudas que tienen aún distintos senadores y 
senadoras en torno al nombramiento. “Respecto de su plan para la Fiscalía 
Nacional y cómo va a enfrentar el delito organizado, cómo se va a generar la 
política de persecución penal”. 
 

- Rechazo a postulación de Marta Herrera: El senador Pedro Araya rechazó 
opción de Herrera y criticó gestión de la también Jefa Jurídica en Fiscalía: 
“Dado el estado del arte que tiene la fiscalía, ella (Marta Herrera) no reúne el 
perfil para poder estar a cargo de una institución que tiene una cantidad 
importante de problemas, si ella no fue capaz, estando en una gestión donde si 
habían problemas de poder anticipar lo que estaba ocurriendo, haberle 
sugerido a su jefatura, difícilmente podrá haber un cambio de timón, respecto 
de lo que debiera ser una nueva administración, yo por esta razón votaré en 
contra de esta propuesta”. 

- “Le pregunté a ella, que no me pudo responder, por qué razón un tema que ella 
planteaba como central en su administración, en caso que el senado la 
ratificara, que era modificar Las instrucciones generales, que se dan en la 
fiscalía, ella no lo sugirió o no lo hizo estando en un puesto de confianza, 
siendo la número 3 de la fiscalía, o las propuestas que ella hizo por qué no 
pidió que se implementara durante la gestión de la cual ella fue parte de un 
equipo, en un cargo que es de absoluta confianza del fiscal nacional”. 

- “Mi pregunta final fue cómo puede confiar este senado en una persona que ha 
estado en una administración que tiene poder de sugerir mejoras al sistema, 
señalar cambios que se pueda hacer, no lo haya hecho en 8 años y lo vaya a 
hacer ahora que dirige la institución, esa pregunta no fue contestada”. 
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- “Lo segundo, le pregunté las razones por que ella como jefa jurídica de la 
fiscalía autorizó el convenio entre el ministerio público y la iglesia católica, en 
aquellos casos donde se investigaban casos de pedofilia, cuando uno mira ese 
convenio no protegía, bajo ningún punto de vista, a la víctima y después ella 
misma reconoce que eso fue un error y que 3 días después se deja sin efecto 
el convenio”. 

- No le convenció de que estuviera apareciendo una propuesta innovadora, ni 
“que tuviera claridad respecto de lo que se iba a hacer en materia de 
persecución en investigación penal, yo no me formé la convicción de que ella 
deba ser la próxima fiscal nacional”. 

- Entiendo que el gobierno necesita generar un acuerdo, porque la seguridad es 
un problema de todos los chilenos, quienes reclaman día a día. “Yo vengo 
llegando de la región de Antofagasta, no hubo reunión en la que estuviera que 
la gente no nos hablara de seguridad. Por esa razón, creo que la persona que 
dirija la fiscalía nacional sea una persona que tenga una mirada distinta”. 

- “Aquí se ha hablado mucho de la exposición de la candidata Marta Herrera, yo 
vi por televisión la exposición que hicieron los 17 candidatos a la fiscalía 
nacional y salvo uno o dos casos, casi todos los candidatos dijeron lo mismo 
con mayor o menor nivel de profundidad”. 
 

- Llamado a la derecha a volver a la Mesa de Seguridad: A inicio de este 
mes, Pedro Araya abogó por dar por superado el tema de los indultos y a 
remotar la agenda de seguridad. 

- “En el caso de los temas penales, el Presidente de la República siempre tiene 
la facultad de indultar, basta recordar lo que ha sido estos últimos 30 años de 
democracia, los distintos indultos que han existido, sin ir más lejos, por 
ejemplo, en el gobierno de Sebastián Piñera se indultó a una cantidad 
importante de personas que estaban condenadas por delitos de lesa 
humanidad y eso no fue motivo de discusión política en su minuto”. 

- Les recuerdo que cuando Piñera indultó a determinadas personas condenadas 
“no implicó que nos restáramos de las distintas mesas de trabajo, creo que 
este impase debiera darse por superado y la derecha debiera volver a la mesa 
de discusión de seguridad que es uno de los grandes temas que les interesa a 
los chilenos y chilenas”. 

- Tras el comunicado de este martes 3 de enero, en el que la Corte Suprema 
cuestionó los dichos del Presidente Boric, el senador Araya precisó que “a mi 
juicio, el problema está dado por los comentarios que hizo el Presidente Boric 
de las razones del indulto”. 

- Este conflicto no debe escalar: “Que entendamos todos que nuestra 
constitución establece una serie de pesos y contra pesos y uno de esos 
contras pesos es la autonomía e independencia del poder judicial, ningún 
poder del estado puede cuestionar las decisiones judiciales una vez que se 
encuentran ejecutoriadas”. 
 

- Alerta sanitaria para Antofagasta. El senador Araya denunció que las 
quemas de basura han sido una realidad que se repite con el pasar de los 
años, afectando a más de 40 mil vecinos del sector norte de Antofagasta: “los 
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vecinos de la Chimba y del sector norte de Antofagasta no pueden seguir 
esperando. Por esa razón es urgente que las distintas autoridades se puedan 
poner de acuerdo y trabajar en forma conjunta para resolver el problema de las 
quemas”. 

- “En este sentido queremos hacerle un llamado al alcalde de Antofagasta, así 
como también al consejo municipal a poder destinar los recursos que sean 
necesarios con el objeto de enfrentar las quemas”. 

- “Así mismo, también se puede realizar un programa de limpieza de 
Antofagasta en el cual el municipio, en colaboración con distintos organismos 
del gobierno regional, como, por ejemplo, el Ministerio de Obras Públicas, 
puede limpiar los distintos sectores de la Chimba que hoy se han transformado 
en verdaderos basurales afectando gravemente la calidad de vida de la gente”. 

 
- Proyecto que expulsa a extranjeros irregulares en forma inmediata: Los 

senadores Araya, Walker, Rincón, Ebensperger y Galilea, anunciaron una 
reforma constitucional que establece un rol más activo de las Fuerzas Armadas 
en el control de las fronteras.   

- “Nadie pone en duda que el derecho a migrar es un derecho humano, lo que 
estamos planteando con esta reforma es que aquellos que quieren venir a 
nuestro país, bienvenido sea, en la medida que eso sea con las reglas claras, 
ingresando por pasos habilitados con sus documentos al día”. 

- El proyecto “se hace cargo también de un problema que tenemos en la frontera 
de la macro zona norte, quienes conocemos la zona, sabemos que hoy ni 
carabineros ni la PDI dan a abasto para el control de las fronteras, lo que se 
propone es que las FFAA puedan tener un rol mucho más activo en el control 
de las fronteras, especialmente en lo que dice relación para el control de la 
migración irregular,  con esto creemos que estamos entregando una 
herramienta eficaz al gobierno para hacerse cargo de uno de los principales 
problemas que está enfrentando el país”. 

- “Establece con mucho mayor claridad atribuciones a las FFAA en el control de 
las fronteras, así como también cuáles son las reglas, respecto de aquellos 
extranjeros que ingresan a nuestro país por pasos irregulares, sin la 
documentación adecuada”. 
 

- Expulsión y control. Artículo de opinión: Lo sucedido con el bus que 
transportaba a casi 50 migrantes irregulares que llegaban a Santiago, 
proveniente del norte de nuestro país, es una muestra más de la debilidad que 
presentan nuestras fronteras y las facilidades que encuentran quienes desean 
ingresar a Chile, incumpliendo nuestra normativa. 

- Hace unos días, presentamos un proyecto para expulsar a extranjeros 
irregulares de manera inmediata, esto que pareciera ser algo radical solo es la 
respuesta a la necesidad que tiene nuestro país frente a la ola migratoria que 
ha traído al territorio gente valiosa, pero también personas que no llegan con 
buenas intenciones. Nadie pone en duda que migrar es un derecho humano, 
pero esto debe ser ejercido con las reglas claras, ingresando por pasos 
habilitados, con documentos al día. 
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- La reforma presentada propone consagrar que el extranjero que ingresa o se 
mantiene en nuestro país, de manera irregular, sea expulsado haciéndose así 
cargo de la problemática que enfrenta la macro zona norte del país, donde hoy 
ni Carabineros ni la Policía de Investigaciones son capaces de controlar los 
pasos no habilitados, que están desbordados y requieren de una regulación 
que haga que quienes desean migrar a nuestro país sepan que serán 
expulsados si lo que pretenden es ingresar de manera ilegal. 

- Es necesario que las Fuerzas Armadas cuenten con un rol más activo en el 
control fronterizo, ya que así podrán aportar de manera más sustancial al país, 
respecto de esta crisis que afecta y preocupa a todas y todos. En este sentido, 
valoramos las iniciativas del Gobierno respecto del control migratorio y esta 
propuesta apunta a este mismo sentido. 

- El norte y cada vez más, Chile entero, se ve enfrentado a esta migración que 
lejos de generar oportunidades provoca malas condiciones de vida, trabajo y 
un futuro incierto, ya que es imposible que el país pueda absorber a la ola de 
personas que de manera irregular ingresan a territorio nacional. El bus 
recientemente fiscalizado- del que hablo al inicio de esta columna de opinión- 
no es el primero y seguramente no será el último. Su procedencia desde 
Colchane nos deja ver que la crisis, aunque no salga a diario en los noticieros, 
se mantiene tal como hace meses atrás, cuando contaba con una amplia 
cobertura. 

- De esta forma, la presentación de este proyecto busca aportar y facilitar la 
función de fiscalizar, poniendo un freno efectivo al migrante ilegal que deberá 
enfrentar la expulsión si lo que desea es ingresar de manera irregular a nuestro 
país. Hoy necesitamos aunar fuerzas entre Gobierno, poder legislativo y las 
FFAA, ya que esto se ha convertido en un problema país que preocupa no solo 
a la comunidad nortina, sino que a todos los chilenos. 

 
- La Seremi de Salud desconoce la ley: Con sorpresa reaccionó Pedro Araya 

luego de una respuesta por escrito de la SEREMI de Salud, la que evidenció 
desconocimiento del contenido de la ley que prohíbe fumar en playas, lagos y 
ríos: “Es insólito y una falta grave que la SEREMI de Salud no conozca la ley 
que prohíbe fumar en las playas. Lo anterior, viene a confirmar las denuncias 
ciudadanas que hemos recibido, las que dan cuenta de infractores en estos 
espacios abiertos, además de la nula fiscalización de los organismos”.   

- La Ley N°21.413, publicada el 2022, prohíbe fumar en “playas de mar, de río o 
lago, dentro de una faja de 80 metros de ancho medidos desde la línea de más 
alta marea de la costa del litoral y de los terrenos fiscales riberanos hasta una 
distancia de 80 metros medidos desde donde comienza la ribera”. 

 
- Respaldo a Ley de fibromialgia y dolores crónicos no oncológicos: Pedro 

Araya entregó su pleno respaldo a la iniciativa y a la espera de una pronta 
promulgación: “Una vez que esto sea ley no podrán rechazarse este tipo de 
licencias por su solo diagnóstico, así como tampoco sujetarse a un 
procedimiento especial particular o discriminatorio que afecte el normal 
proceso de tramitación”. 
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- Uno de los principales objetivos de la ley marco es que se reconozca la 
enfermedad de la fibromialgia como tal y que promueva y garantice el cuidado 
integral de las personas que padecen de esta condición, independiente del 
régimen previsional o sistema de salud del cual formen parte o de las acciones 
en salud para el alivio o manejo del dolor que dichos pacientes requieran. 

II.- Proyecciones  
 Se está cerrando anticipadamente un gran ciclo dedicado al cambio de 

constitución. El proceso seguirá su curso, ya están definidas las fechas y, en 
apariencia, durante todo el año estaremos pendientes de lo que acontezca con 
el Consejo Constitucional. Pero no será así. 

 Es imposible que la atención pública se mantenga concentrado por un par de 
años en una materia que tuvo su punto culminante con el triunfo del Rechazo. 
Ahora que se ha establecido un acuerdo político en el Parlamento, el interés ha 
disminuido ostensiblemente. 

 No es que la ciudadanía deje de presentarse en las urnas. El voto obligatorio 
ejercerá su influencia y, por lo tanto, participación va a haber en el próximo 
plebiscito. Al mismo tiempo, es casi predecible que en esta oportunidad el 
sector que salga más fortalecido sea la centroderecha, seguido de la 
centroderecha como actor emergente. 

 Esto se explica por el cambio de las reglas del juego, la imposibilidad de 
presentarse a posteriores elecciones, los múltiples controles que se han 
establecido, la participación de expertos y el corto período de sesiones de la 
instancia electa. Todos estos factores favorecen a la derecha. 

 Al mismo tiempo, el gobierno se ha visto enfrentado a las consecuencias de 
sus propios errores no forzados y ha logrado producir una confrontación entre 
los partidos de sus dos coaliciones, lo que hace casi imposible que retome la 
iniciativa. 

 En otras palabras, la atención ciudadana no estará puesta en ninguno de los 
aspectos destacados de la agenda política. Aunque los dirigentes de partido y 
un grupo importante de parlamentarios seguirá teniendo la agenda política 
como el centro de sus preocupaciones, sería un error seguir sus pasos. 

 Será muy fácil tomar una creciente distancia de los ciudadanos “de a pie” 
concentrándose en temas que les parecen muy abstractos y lejanos, lo cual 
terminará siendo muy penalizado por sus propios electores. 

 El senador Araya ha tenido un éxito notable al mantener una atención 
concentrada en los temas de seguridad, migración, transporte urbano, 
medioambiente, inversión regional y pymes. 

 Dos temas, sin embargo, reclaman una atención mayor dado que de ahí se 
pueden esperar episodios muy complicados: educación y deserción escolar y 
crisis del sistema de salud. 

 En ambos casos, la reacción pública ha sido mucho más fuerte que la acción 
gubernamental y en ambas se puede esperar una mayor presencia del 
Parlamento. 

 La tardanza en la respuesta del Ejecutivo, se puede explicar porque no se 
estaba preparado para la aparición de contingencias imprevistas. No ocurre así 
con los padres y apoderados, ni con los usuarios de las isapres. 
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 Mas de 50 mil estudiantes abandonaron el sistema escolar, mientras más de 
un millón de escolares presentan inasistencia grave (el 40% de la matricula). Al 
hacerse consciente esta situación se requerirá la aplicación de medidas 
adicionales, dentro de un plan ordenado, todo lo cual parece difícil de 
conseguir. 

 En salud no es esperable que el sistema público puede resistir a la situación 
que pueda producir el colapso de isapres, cuando ya se tienen una lista de 1 
millón 800 mil personas en lista de espera de especialidad, mientras que 70 mil 
están a la cola esperando entrar en cirugía. 

 Los problemas se van a multiplicar, pero las soluciones llegarán con retraso, 
serán pocas y a pocos. En una situación como ésta es mejor estar 
representando a los ciudadanos con problemas, dando voz a sus demandas, 
que esperar a que el Ejecutivo se decida actuar con rapidez, algo que puede 
que no acontezca. 

 Si el conjunto de temas señalados no pueden ser cubiertos, entonces lo más 
recomendable es seguir concentrándose en seguridad pública y migración. En 
ambos casos, las medidas que hoy nos parecen duras, en poco tiempo 
parecerán consideradas normales. 
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Respondamos a los problemas que nos escogen a nosotros. 
 

Ahora que la situación de las isapres se ha vuelto manifiestamente insostenible, 
quienes respaldamos al gobierno no podemos reaccionar diciendo que este no es 
un problema generado por nosotros. Eso no tiene ninguna importancia, lo que de 
verdad ha de interesarnos es que ningún perjuicio de importancia altere la vida de 
millones de compatriotas, que empiezan a temer que quedan quedar sin 
protección. 
 
A los gobiernos no se les escoge para que se hagan cargo de las tareas que más 
les gusta, se concentren únicamente en las reformas que les motivan o en las 
innovaciones que abrirán nuevos horizontes al país. No solo escogen los 
problemas que quieren tener, sino a cualquier problema que les aparece en el 
camino. 
 
Podemos extendernos hasta el infinito demostrando la responsabilidad que las 
isapres tienen en una crisis a la que nadie las llevó, puesto que llegaron a esta 
situación producto de sus propios errores. Me encantaría que el Ejecutivo se 
pudiera dedicar exclusivamente a fortalecer el sector público de salud. Esto hay 
que hacerlo, pero no puede ser lo único. 
 
Si alguien tenía algún tipo de dudas respecto a la necesidad de contar con un 
nuevos sistema de salud más justo, más equitativo y mejor administrado, ya no 
tendrá que pensarlo más. Pero tiene que haber una gran diferencia entre lo que 
haga un gobierno como el que encabeza Gabriel Boric, de la forma como pudo 
actuar su predecesor. Lo que debemos hacer es asegurar la buena atención de 
salud de tres millones y medio de compatriotas, no de rescatar y salvar a las 
isapres de sus propias responsabilidades. 
 
Las crisis también deben servir para tomar las medidas más efectivas para que 
situaciones como esta no se vuelvan a producir nunca más y menos a manos de 
los mismos responsables. 
 
En mi opinión, el gobierno hace muy bien en anunciar la presentación de un 
proyecto de ley que le permite a Fonasa crear una modalidad de atención de 
seguros complementarios, porque, de este modo, la gente podrá pagar una prima 
plana, adicional a su 7%, lo que le permitirá acceder a beneficios similares a los 
que hoy se dispone en las isapres. Esto permitirá a los sectores medios disponer 
de una alternativa a mediano plazo. 
 
Sin embargo, la implementación de nuevas modalidades requiere de tiempo para 
aprobarse, ponerse en ejecución y adquirir la envergadura necesaria para 
representar una solución masiva. El problema, no obstante, se mantiene para 
saber qué es lo que haremos en lo inmediato y en lo urgente. 
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Ya los representantes de las isapres han cometido los suficientes errores como 
para que, más encima, suspendan el dialogo con el gobierno y todos los actores 
de la salud, declarándose “en pausa” respecto de este diálogo.  
Si hemos llegado a esta situación es porque la Corte Suprema tuvo que ordenar la 
restitución de cobros excesivos, una irregularidad que se extiende tanto en el 
tiempo que las isapres no creen poder responder. Lo que las está dejando fuera 
de juego no es la aplicación de medidas discriminatorias, sino la estricta aplicación 
de la ley que incumplían. 
 
Debieron haber puesto “en pausa” sus abusos cuando era tiempo, y no ahora en 
que lo único que no pueden malgastar es el tiempo para ser parte de la solución al 
problema. 
 
No pueden dedicarse por años a agrandar un problema mayúsculo para luego 
impacientarse porque el gobierno, tal como dice su comunicado de la Asociación 
de Isapres, "no tiene a la fecha medidas concretas ni propuesta alguna para 
abordar la crisis de las isapres”. No pueden hacer motivo de chantaje la situación 
producida por sus propias faltas. 
 
El gobierno ha encontrado a las isapres en una crisis, no ha hecho nada para 
ponerlas en esta situación, ni tampoco está buscando que colapsen para que, de 
un día para otro, todos los chilenos y chilenas no tengan más alternativa que 
afiliarse al Fondo Nacional de Salud (Fonasa). La saturación en corto plazo de la 
salud pública irradiaría el colapso del sector privado al conjunto del sistema, lo que 
nadie en sano juicio pudiera desear. 
 
El camino para seguir solo puede ser el de entregar certezas y serenidad a los 
usuarios del sector privado. El diálogo no tiene sustituto ni puede tener pausa y 
naturalmente tiene en el Parlamento su lugar natural de realización. El diálogo 
incluye las medidas que sean necesarias para salvaguardar las prestaciones de 
los afiliados a las isapres. 
 
Afortunadamente, el patriotismo y el sentido de bien común a predominado en los 
actores del sector salud y todos, partiendo por el Colegio Médico, se han puesto 
de acuerdo en prestar su colaboración. En el Ejecutivo tampoco hay voces 
disidentes al respecto. El ministro de Hacienda, Mario Marcel, ha dicho que está 
dispuesto a mantener mesas de trabajo que, con reserva, ya se llevan varios 
meses sosteniendo.  
 
Marcel ha identificado el escenario que debiéramos todos evitar: una mayor 
incertidumbre que lleve a “los afiliados del sistema privado y público” a una 
situación “que los obligue a tener cambios bruscos en sus planes de salud". A 
buen entendedor, pocas palabras. 
 
Las aseguradoras privadas están acostumbradas a defender sus posiciones, 
usando los recursos de sus maltratados afiliados para presionar mediante 
campañas de publicidad. Sería bueno que se dieran cuenta que de esta crisis no 
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la va a sacar ningún mago de las comunicaciones, sino el inicio de un actuar 
responsable. 



Plan global para el tranvía 
  
Desde el año 2016 los antofagastinos esperan la construcción del tranvía para la 
capital regional. Hoy 2023, fecha en que se indicó se podría proceder tras analizar la 
viabilidad del proyecto resulta necesario poner el acento en la necesidad que tiene la 
ciudad por contar con un buen plan de movilidad y transporte urbano que recoja la 
realidad actual. 
Los ciudadanos y las autoridades regionales reconocen que el proyecto de tranvía 
puede ser una gran oportunidad para rediseñar nuestro transporte pero también para 
recuperar calles y espacios públicos hoy abandonados. 
 
Es importante hacerse cargo de lo que ocurre hoy con los traslados de personas que 
viven en Antofagasta y trabajan en Mejillones o en la Negra, o se trasladan desde el 
sector norte de Antofagasta al centro o al sector sur, para lo cual es necesario 
rediseñar las distintas rutas de transporte público, y el uso de calles por parte de 
vehículos particulares. 
 
La movilidad es una problemática actual que afecta directamente en la calidad de vida 
de los ciudadanos, no solo en lo referido a tacos y falta de transporte sino que también 
a la calidad de los medios con que se cuentan para dicha movilización. 
 
La propuesta contempla dos trazados, línea 1 con 12 estaciones, cuyo trazado se 
encuentra proyectado (de norte a sur) utilizando la faja de vías del Ferrocarril de 
Antofagasta a Bolivia, lo que permitiría conectar las zonas norte y sur, atravesando la 
ciudad de extremo a extremo. La propuesta de línea 2 constaba de 4 estaciones, 
conectando la zona centro de la ciudad con el puerto y la Costanera. Y finalmente se 
incluía la combinación entre las líneas 1 y 2, en la Estación Pisagua. 
 
Este proyecto que fue anunciado en el gobierno de Ricardo Lagos hoy pareciera tener 
buenas proyecciones en el gobierno del Presidente Boric dada su intención de 
revalorar el uso del tren y tranvía, por lo que resulta necesario que quienes abogan 
por mejoras para la zona norte del país apuesten por la iniciativa que requiere 
cambios en el plan regulador pero amplios beneficios para la ciudadanía. 
 
El proyecto contempla también la construcción de muros de contención, parques y 
jardines en zonas del trazado de la vía lo que significa dar nueva vida a espacios 
públicos pasando el trazo por importantes zonas como son estadios, hospital, 
consultorios, poblaciones, colegios, universidades y el puerto. 
 
El tranvía se presenta como una positiva solución a los problemas de movilidad 
urbana en Antofagasta pero es de vital importancia que en su reactivación exista un 
plan global que identifique las reales necesidades y dificultades que este tema 
presenta de manera que efectivamente aporte en una mejor calidad de vida de los 
antofagastinos. 
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